
NOVEDADES EN LA CAMPAÑA IRPF 2021. 

A continuación realizamos un resumen de las principales novedades de la Campaña del 
IRPF 2021: 

1. GESTIÓN DEL IMPUESTO

Plazos 

Desde el 6 de abril hasta el día 30 de junio de 2022. 

Si se efectúa domiciliación bancaria del pago, el plazo finaliza el 27 de junio de 2022. 

Pago 

• Si la declaración del IRPF resulta a ingresar, el contribuyente puede, de forma
simultánea a la presentación de la declaración, domiciliar el ingreso, efectuar el
inmediato pago electrónico, previa obtención del número de referencia completo (NRC),
o bien obtener un documento de ingreso que le permite efectuar el pago en una entidad
colaboradora.

• Fraccionamiento del pago: los contribuyentes podrán fraccionar, sin interés ni recargo
alguno, el importe de la deuda tributaria resultante de su declaración del IRPF, en dos
partes: la primera, del 60 % de su importe, en el momento de presentar la declaración,
y la segunda, del 40 % restante, hasta el 7 de noviembre de 2022, inclusive.

Los contribuyentes que domicilien el pago del primer plazo podrán domiciliar el segundo 
plazo hasta el 22 de septiembre de 2022 y si no domicilian el primero podrán domiciliar 
el segundo hasta el 30 de junio de 2022. 

En el caso de los contribuyentes que, al fraccionar el pago, no deseen domiciliar el 
segundo plazo en entidad colaboradora, deberán efectuar el ingreso de dicho plazo 
hasta el día 7 de noviembre de 2022, inclusive, mediante el modelo 102. 

2. EXENCIONES

Otras rentas exentas distintas de las previstas en el artículo 7 de la Ley del IRPF 

- Exención del 50 % de los rendimientos de trabajo percibidos por los tripulantes de
buques canarios inscritos en el Registro Especial de Buques y Empresas Navieras de
Canarias.

Desde el 1 de enero de 2021, la exención del 50 % de los rendimientos de trabajo será 
aplicable también a los tripulantes, contribuyentes del IRPF, de los buques de empresas 
navieras inscritas en el Registro Especial de Buques y Empresas Navieras que 
estuvieran registrados en otro Estado miembro de la Unión Europea o del Espacio 
Económico Europeo, pues en tales casos los citados buques pasan a ser considerados 
como inscritos en el Registro Especial, siempre que cumplan con los mismos requisitos 
y condiciones que los inscritos. 

- Exención por las ayudas excepcionales por daños personales causados por desastres
naturales (borrasca "Filomena" y erupción volcánica en la isla de La Palma)



Están exentas las ayudas excepcionales concedidas en los supuestos de fallecimiento 
y de incapacidad absoluta permanente causados directamente por la borrasca 
“Filomena”. 

Asimismo, se declaran exentas las ayudas concedidas por daños personales causados 
directamente por las erupciones volcánicas en la isla de La Palma. 

Exención de ayudas públicas percibidas para reparar la destrucción en elementos 
patrimoniales por catástrofes naturales 

Para incluir específicamente la erupción volcánica como causa para declarar exenta la 
percepción de ayudas públicas que tengan por objeto reparar la destrucción que 
ocasione la misma en elementos patrimoniales. 

3. RENDIMIENTOS DE CAPITAL INMOBILIARIO.

Saldos de dudoso cobro 

Se reduce en los ejercicios 2020 y 2021 de seis a tres meses el plazo para que las 
cantidades adeudadas por los arrendatarios tengan la consideración de saldo de dudoso 
cobro y puedan deducirse de los rendimientos íntegros del capital inmobiliario. 

Rebaja en la renta arrendaticia por el alquiler de locales a determinados 
empresarios durante el período impositivo 2021 

Se permite a los arrendadores distintos de los “grandes tenedores” que hubieran 
suscrito un contrato de alquiler para uso distinto del de vivienda y cuyos arrendatarios 
destinen el inmueble al desarrollo de una actividad económica, computar como gasto 
deducible de los rendimientos de capital inmobiliario la cuantía de la rebaja en la renta 
arrendaticia que voluntariamente hubieran acordado a partir de 14 de marzo de 
2020, correspondientes a las mensualidades devengadas en los meses de enero, 
febrero y marzo de 2021, cuando se trate de alquileres de locales realizado a 
determinados empresarios, siempre que se cumplan los requisitos exigidos por la 
norma. 

Cantidades destinadas a la amortización: Inmuebles adquiridos a título gratuito 

Aplicación del criterio del Tribunal Supremo sobre la amortización de inmuebles 
adquiridos a título gratuito. 

4. RENDIMIENTO DE ACTIVIDADES ECONÓMICAS

4.1 Actividades económicas en estimación directa. 

Pérdidas por deterioro de los créditos derivadas de las posibles insolvencias de 
deudores del artículo 13.1 de la LIS. 

Los contribuyentes del IRPF que tengan la consideración de empresa de reducida 
dimensión por cumplir las condiciones del artículo 101 de la LIS, podrán deducir, en los 
ejercicios 2020 y 2021, las pérdidas por deterioro de los créditos derivadas de las 
posibles insolvencias de deudores cuando en el momento del devengo del impuesto el 
plazo que haya transcurrido desde el vencimiento de la obligación a que se refiere la 
artículo 13.1.a) de la LIS sea de tres meses. 

4.2 Actividades económicas en estimación objetiva. 



Se han adoptado para este ejercicio 2021 las siguientes medidas: 
 
A. Renuncia y consecuencias de la renuncia. 
 
La renuncia a la aplicación del método de estimación objetiva para el ejercicio 2021, no 
impide volver a determinar con arreglo a dicho método el rendimiento de la actividad 
económica en 2022, siempre que cumplan los requisitos para su aplicación, cuando el 
contribuyente revoque la renuncia anterior. 
 
Para los contribuyentes del IRPF que desarrollen actividades económicas con arreglo al 
método de estimación objetiva y renuncien a la aplicación del mismo para el ejercicio 
2021, ya sea mediante renuncia expresa o tácita, se establece la posibilidad de volver 
a determinar el rendimiento neto de su actividad económica con arreglo al método de 
estimación objetiva en el ejercicio 2022, sin sujeción al plazo de 3 años. 
 
B. Límites excluyentes: 
 
Se prorrogan para el período impositivo 2021 la aplicación de los mismos límites 
cuantitativos excluyentes del método de estimación objetiva fijados para los ejercicios 
2016 a 2020: tanto los relativos al volumen de rendimientos íntegros en el año inmediato 
anterior derivado del ejercicio de actividades económicas (250.000 euros para el 
conjunto de actividades económicas, excepto las agrícolas, ganaderas y forestales y 
125.000 euros para las operaciones en las que exista obligación de expedir factura 
cuando el destinatario sea empresario) como al volumen de compras en bienes y 
servicios (250.000 euros, excluidas las adquisiciones de inmovilizado, para todas las 
actividades en estimación objetiva -comprendidas también las actividades agrícolas, 
ganaderas y forestales-). 
 
Para actividades agrícolas, ganaderas y forestales se aplica el límite excluyente previsto 
en el artículo 31 de la Ley del IRPF para el volumen de rendimientos íntegros en el año 
inmediato anterior (250.000 euros anuales, para el conjunto de sus actividades 
agrícolas, ganaderas y forestales desarrolladas por el contribuyente) y, para el volumen 
de compras en bienes y servicios, la cantidad de 250.000 euros, excluidas las 
adquisiciones de inmovilizado, para todas las actividades en estimación objetiva, 
prevista en la disposición transitoria trigésima segunda en la Ley del IRPF y cuya 
aplicación se amplía al ejercicio 2021. 
 
C. Determinación del rendimiento neto de la actividad: reducciones aplicables 
 
- Reducción general: la reducción general es del 20 % para las actividades agrícolas, 
ganaderas y forestales y del 5 % del rendimiento neto para las restantes 
actividades económicas  
 
La elevación para 2021 del 5 al 20 % de la reducción prevista en la disposición adicional 
primera de la Orden HAC/1155/2020, de 25 de noviembre, por la que se desarrollan 
para el año 2021 para las actividades agrícolas, ganaderas y forestales incluidas en el 
anexo I de la citada Orden se ha llevado a cabo por el artículo 4 del Real Decreto-ley 
4/2022, de 15 de marzo, por el que se adoptan medidas urgentes de apoyo al sector 
agrario por causa de la sequía (BOE del 16). 
 
- Reducción Lorca: se mantiene la reducción del 20 % del rendimiento neto para 
actividades económicas desarrolladas en el término municipal en Lorca (Murcia). 
 
5. GANANCIAS Y PÉRDIDAS PATRIMONIALES. 
 



Pactos sucesorios 
 
Desde julio de 2021, en el caso de adquisiciones lucrativas por causa de muerte 
derivadas de contratos o pactos sucesorios con efectos de presente, el beneficiario 
de los mismos que transmita antes del transcurso de cinco años desde la celebración 
del pacto sucesorio o del fallecimiento del causante, si fuera anterior, los bienes 
adquiridos, se subrogará en la posición de este, respecto al valor y fecha de adquisición 
de aquellos, cuando este valor fuera inferior al resultante de la aplicación de las normas 
del Impuesto sobre Sucesiones y Donaciones. 
 
Esta modificación se complementa con un régimen transitorio que establece que la 
misma solo será aplicable a las transmisiones de bienes efectuadas con posterioridad 
al 11 de julio de 2021 que hubieran sido adquiridos de forma lucrativa por causa de 
muerte en virtud de contratos o pactos sucesorios con efectos de presente. 
 
Por tanto, la nueva norma de subrogación recogida en el artículo 36 de la Ley del IRPF 
para las transmisiones de bienes, en virtud de contratos o pactos sucesorios con efectos 
de presente, no será aplicable a las transmisiones efectuadas antes del 11 de julio de 
2021. En tales casos, el valor de adquisición a tener en cuenta será el resultante de las 
normas del Impuesto sobre Sucesiones y Donaciones cuando se efectúo la transmisión, 
y este valor de adquisición se tomará como importe real por el que se ha producido su 
adquisición. 
 
Ganancias excluidas de gravamen en supuestos de reinversión. 
 
A efectos del cómputo del plazo de reinversión en las exenciones por reinversión en 
vivienda habitual y en entidades de nueva o reciente creación no se tendrá cuenta por 
haber estado suspendido el periodo comprendido entre el 14 de marzo de 2020, fecha 
de entrada en vigor del Real Decreto 463/2020, y el 30 de mayo de 2020. 
 
6. BASE LIQUIDABLE. 
 
Reducciones por aportaciones y contribuciones a sistemas de previsión social 
 
• Aportaciones anuales máximas (excepto para seguros colectivos de dependencia) y 
límite máximo conjunto de reducción 
 
Se reduce de 8.000 a 2.000 euros anuales el límite general de reducción aplicable en la 
base imponible por las aportaciones y contribuciones a sistemas de previsión social, si 
bien se prevé que el nuevo límite pueda incrementarse en 8.000 euros más para las 
contribuciones empresariales. 
 
Las aportaciones propias que el empresario individual realice a planes de pensiones de 
empleo o a mutualidades de previsión social, de los que, a su vez, sea promotor y 
partícipe o mutualista, así como las que realice a planes de previsión social empresarial 
o seguros colectivos de dependencia de los que, a su vez, sea tomador y asegurado, 
se considerarán como contribuciones empresariales, a efectos del cómputo de este 
límite. 
 
• Régimen transitorio. Exceso de aportaciones realizadas y no reducidas en los 
ejercicios 2016-2020 
 
Se establece un régimen transitorio que permite que, en el caso de que entre las 
cantidades pendientes de reducir procedentes de los ejercicios 2016 a 2020 existan 
aportaciones realizadas por el contribuyente y contribuciones imputadas por el 



promotor, se entienda que las cantidades pendientes de reducción corresponden a 
contribuciones imputadas por el promotor, con el límite de las contribuciones imputadas 
en dichos períodos impositivos. El exceso sobre dicho límite se entenderá que 
corresponde a aportaciones del contribuyente. 

• Exceso de aportaciones y contribuciones correspondientes al ejercicio

Desde el periodo 2021 cuando en el exceso que se produzca en el ejercicio concurran 
aportaciones del contribuyente y contribuciones imputadas por el promotor, la 
determinación de la parte del exceso que corresponde a unas y otras se realizará en 
proporción a los importes de las respectivas aportaciones y contribuciones. 

• Aportaciones a sistemas de previsión social de los que sea partícipe, mutualista o titular
el cónyuge del contribuyente 

Se reduce de 2.500 a 1.000 euros anuales el límite máximo aplicable por aportaciones 
a sistemas de previsión social de los que sea partícipe, mutualista o titular el cónyuge 
del contribuyente. 

• Disponibilidad anticipada de derechos consolidados para contribuyentes afectados por
la erupción volcánica de la isla de La Palma 

Se ha establecido, con carácter excepcional y exclusivamente durante el periodo 
comprendido entre el 6 de octubre de 2021 y el 5 de julio de 2022, la posibilidad de que 
los partícipes de planes de pensiones, así como los asegurados de los planes de 
previsión asegurados y planes de previsión social empresarial y los mutualistas de 
mutualidades de previsión social puedan disponer anticipadamente en determinados 
supuestos de sus derechos consolidados, fijando las condiciones y un importe máximo 
de disposición. 

7. REGULARIZACIÓN DE SITUACIONES TRIBUTARIAS

Se ha modificado el sistema de recargos por la presentación de declaración 
extemporánea sin requerimiento previo, estableciendo un recargo del 1 % más otro 1 % 
adicional por cada mes completo de retraso sin intereses de demora hasta que haya 
transcurrido el periodo de doce meses de retraso. 

A partir del día siguiente al transcurso de los doce meses citados, además de la 
aplicación de un recargo del 15 %, comenzará el devengo de intereses de demora. 

Puede consultarse toda la información sobre la Campaña de IRPF 2021. 

Fuente AEAT 

https://sede.agenciatributaria.gob.es/Sede/Renta.html

